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ORDENANZA Nro.246 /05

MODIFICACION ORDENANZA Nº146/03 /SERVICIO PUBLICO DE REMIS

V I S T O :

          La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91; la Ordenanza Municipal Nº 146/03; y  

CONSIDERANDO: 

          Que es conveniente unificar criterios y decisiones en lo referente a aprobación de Tarifas máximas para el Servicio Publico de Taxis y Remis.          

          Que es necesario introducir reformas en cuanto a Responsabilidades y Penalidades, a fin de adecuar las mismas a los distintos grados de infracciones posibles.



Atento a ello y por las atribuciones que le son propias

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Modificase el Articulo 10º de la Ordenanza Nº 146/03, el que deberá decir:" La tarifa máxima a regir será la que surja del estudio presentado por las partes interesadas y deberá ser aprobado por el Honorable Concejo Deliberante. El cuadro deberá estar colocado a la vista del pasajero en cada unidad."

Art. 2do.: Establécense las Tarifas que regirán a partir de la promulgación de la presente Ordenanza y que como Anexo I forman parte de la misma.

Art.3ro.: Modificase el Articulo 11º: "Responsabilidades y Penalidades" El mismo deberá decir;" Los permisionarios infractores a la presente ser n sancionados con: A la Primera infracción Pesos Cincuenta ($50:00) a Pesos Doscientos ($200:00); a la Segunda infracción de Pesos Cincuenta ($50:00) a Pesos Cuatrocientos ($400:00); a la Tercera infracción Pesos Cincuenta a Pesos Seiscientos($600:00).- Las mismas se aplicaran de acuerdo a la gravedad de la infracción cometida. Habiendo cometido mas de Tres (3) infracciones al año, incluidas las infracciones de transito, el Juez de Faltas determinara de acuerdo a la gravedad de las mismas, la caducidad de la concesión. 

Art. 4to.: Cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la Sala de 

sesiones el 22/03/05

s/ Acta Nº005/05
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